
NÚM. 245. - LUNES 11 DE ABRIL DE 1887.

DE LA

iûiû'VîiiiâïA as aSaaaaa
Las Ltiyes y l(¡s dispúsidíine^ del Gobierno son obliga^ 

torios para la capital de provincia desde qtíe se publican 
oficiala lente en ella¡ y desde cuatro días desptús para los 
ieruds pupilos de la wisma provincia. (Lev de 3 tie N0’ 
TIEUBB t PK 1837.)

SUSCRICIÚN PARTICULAR
Bí! edaDOBA: Un mes, 3 peaetss.—Trimestre, 8,26.—Seis mes ea) 

16,60.—ün año, 33.
PcBBA DB Cóbdora: Ull TOSS, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Níimero suelto, 39 cénts, da peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO HI NOOS

Las Leyes, órdenes y ammeios ipte se manden publicar en los 
Bolbtibbs üeicialbs se KiM de remitir al Jefe politico res~ 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mestcionados periódicos, (Ordenes de 2 os Abril, dz 3 t 31 
DB Octobre de 1854.)

Prcsídoncia del Consejo de Ministros,

(Gñeeía del .día 9.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corta sin nove 
dad en an importante salud.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Oireular,

Las Juntas periciales que vienen 
funcionando para la confección del 
amiUaramiento y mejor reparto de la 
contribución territorial deben reuo- 
varse por mitad cada dos años, á tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Mayo de 1846 y Reales ordenes 
de 10 de Febrero de 1859 y 16 de Ju
nio de 1863, contenidas en el capítulo 
4.“, Sección 1." art, 30 y siguientesdel 
reglamentodeSO de Setiembre de 1885.

En la actualidad desempeñan los 
cargüa de peritos repartidores, compo
niendo las expresadas Juntas, los indi
viduos cuyos nombramientos debieron 
tener iugaren loa años de 1883 y 1885.

Ha habido por tanto necesidad de 
proceder á nueva elección para susti
tuir aquellos cuya misión se considera 
terminada según la ley, á dn de que 
queden desde luego constituidas las 
Juntas con loe peritos nombrados por 
el último bienio, y los que conforms á 
lo dispuesto en él art. 31 de dicho re
glamento deben designarse,

A pesar de llegada la época de re
novación no se ha cumplido por par
te de ia inmensa mayoría de los Ayun
tamientos las disposiciones anterior
mente citadas para llevar á cabo tan 
importante servicio en el mes da Ene
ro último, como previene el art. 32 de 
aquél, y en su virtud, esta Delegación 
ha acordado disponer á los que en tai 
situación se encuentren
l” Que tan pronto como llegue ú 

sn poder la presente circular se prac
tique lo necesario, reuniéndóse los 
Ayuntamientos en sesión y nombran

do, en uso de sus facultades, la mitad 
de los peritos repartidores, así como 
de los supleirtes que deben ahora re- 
novarse, formulando y remitiendo á 
esta Delegación en el preciso plazo de 
10 días la correspondiente propuesta 
en térna con las cuotas de contribución 
que cada uno pague para poder elegir 
la otra mitad y el impar si lo hubiere.

2 .'’ Que alaoordar los nombramisn- 
tos y formular dichas propuestas, cui
de la Corporación, bajo su responsabi
lidad, que se cumpla en todas sus par
tes lo que prescribe el Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885, en sus artí
culos 31. al 39, y muy especialmente 
que concurran áia Junta con igual re
presentación contrihuyentas que pa
guen cuotas mayores, medias y mini
mas que por su idoneidad y mayor su
ma de conocimientos puedan evaluar 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
sobre que gira la contribución da in
muebles, cultivo y ganadería, tenien
do en cuenta que lo mismo por cada 
perito que por cada suplente ha de 
reunir en la propuesta tres contribu
yentes de cada una de las categorías 
antes referidas.

3 .° Que El la vez, y para que esta 
Delegación conozca con todos sus de
talles la constitución de cada Junta 
pericial, hará constar en relación se
parada esa Corporación, que acompa
ñará á dicha propuesta el número de 
individuos de que .se compone ese 
Ayuntamiento, nombres de los peritos 
y el de los supleutes que existan, los 
cuales deban continuar hasta cumplir 
el cuarto año de su nombramiento, y 
los nombres de los contribuyentes con 
las cuotas do contribución nue paguen, 
á quienes por su mitad nombre ese 
Municipio lo.mismo por peritos que por 
suplentes.

Una vez hechos los nombramientos, 
y comunicados que sean los de esta 
Delegación á los Sres. Alcaldes, éstos 
comparecerán á las Juntas deolarándo- 
las legahnente constituidas, de lo cual 
no dejarán de dar cuenta á este Centro 
provincial; entendiéndose que no por 
esta renovación han de cesar en sus 

funciones los que ahora actúen hasta 
tanto que terminen los trabajos ya co
menzados para la confección del apén
dice que ha de servir de base ai repar
timiento de 1887-88; en aquellos pue
blos donde se encuentren á tal altura 
dichos servicios, Io cual uó es de espe
rar, sí se tiene en cuenta que el día 
l." del pasado Marzo debió quedar 
tprminad.o tai documento para su ex
posición al público hasta el 15,

Sírvaso V. acusar el recibo de la pre
sente tan pronto como le sea oono- 
oida.

Córdoba 5 de Abril de 1887,—El De
legado de Hacienda, M'^íicísco La
borda,

A. los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia.

AYUNTAMIENTOS

Lucena.
Nítai, 402.

Extracto de ¡os acuerdos tomudos por di. 
cha Corporación en el mes de 4íarzo ante
rior, el cual .se forma en cumplimieuto a 
lo prevenido en el art. 10!) de la ingente 
Ley Municipal.

Sesión ordinaria dsí día S de Mareo 
de 1887.

FBBSIDESCU DEL BXCMO. SR. CONDE DE HUST

Declarar ultimadas Ias listas elec
torales para cargos municipales, y que 
se proceda a la formación del libro del 
censo correspondiente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Municipio en el mes de 
Febrero último,

Aprobar la nota de ordenación de 
pagos para el mee de Marzo anterior.

Destituir á un portero por faltas en el 
cumplimiento de su deber, y nombrar 
á otro su su reemplazo.

Que se pase á informe de la Comi
sión de Consumos una instancia de 
D. Rafael de Porras, como heredero de 
su señor tío, D. Antonio,pidiendola de
claración de falencia de varias cuotas 

en los repartos de déficit de oonsmnos.
Nombrar camarera de Nuestra Pa

trona María Santisimá do Araceli á la 
lima. Sra. Doña María del Carmen 
Chacón y Valdecañas.

Sesión extraordinaria del día 7.

i’REfalDlíiíÍCIA DEL Exoaro. SR. CONDE DE HOST

Solicitar autorización para repartir 
la tercera parte del cupo de consumos 
del corriente año, con sus recargos le
gales, y en su caso el nombramiento 
de los individuos que han da compo
ner la Junta repartidora.

Ses‘ión ordinaria del día IS. _

PRUSIDESC A DEL EXOMO, SR. CONDE DE HD^

Admitir la despedida de vecindad 
de María del Rosario y Ballón.

Pasar á la Comisión de consumos pa
ra informe, una instancia de Manuel 
Rivera y Torres, pidiendo la falencia 
de la cuota que se le repartió en el del 
déficit de cousumos de 1881 á 82.

Sesión extraoi'dinaria del día 14^
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE HUAT.

Separar áD. José María de Porras 
del cargo de primer Teniente do Alcal
de y solicitar del Exorno. Sr. Goberna
dor civil do la provincia la suspensión 
do aquél dol cargo de Concejal para 
que fué nombrado ínterin amonte, por 
los escándalos gi'aves que produjo en 
Ias Casas Capitulares.

Sesión ordinaria del día 19.
PEESIDENOIA DEL BACUO. su. CONDE DE HUST.

Quedar enterado del oficio del Exoe- 
lantísimo Sr. Gobernador civil de Ia 
provincia, dejando sin efecto el nom
bramiento do Concejal interino hecho 
a favor de D. José María de Porras en 
4 de Marzo dei año último.

Proceder al nombramiento de pri
mer Teniente de Alcaide y do otros 
cargos vacantes por ascensos.

Destituir al Contador de fondos mu-
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nieipales y al Auxiliar de la Deposita
ría y Contaduría por faltas en el des
empeño de sus cargos, y nombrar pa
ra el de Contador á D, Vicente Serrano 
y Roldán.

Denegar la instancia de Manuel Ri
vera sobre falencia de su cuota en el 
déficit de consumos de 1881 á 82, con
forme con el dictamen de la Comisión 
correspondiente.

Denegar otra instancia de D, Rafael 
Porras, como heredero desu tio,D. An
tonio, sobre falencia de las cuotas re
partidas á éste en los tres déficit de 
consumos y acceder solo al de una cuo
ta duplicada, según el dictamen de la 
misma Comisión,

Admitir la denuncia de un mozo no 
alistado en los de reemplazos anterio
res.

Decretar la falencia de una cuota re
partida con duplicación á Francisco de 
Paula Cañete y Osuna en el del déficit 
de consumos de 1881 á 82.

Acceder á la baja de las cuotas re
partidas a Gonzalo Beato y Solía en 
Jos tres repartos de déficit de consu
mos.

Acordar el pago de las Bulas para 
los empleados del HOapital de S. Juan 
de Dios del Capítulo de imprevistos 
del presupuesto especial del Estable
cimiento. '
. Aprobar la cuenta de suministros del 
mea de Diciembre último y que se re
mita áJa Comisaría de Guerra de la 
provincia.

'' Sesión ordinaria del día S6.

PRESIDENCIA DDL EXÚMO. SS» CO^DE DR HUST

Pasar á la Comisión de Hacienda 
una instancia de varios dueños de es
tablecimientos públicos de bebidas, so
mbre nulidad del reparto de arbitrios 
municipales verificado con arreglo á 
a vigente ley de Ayuntamientos.

Verificar el sorteo de Vocales de la 
iJunta municipal para que autoricen el 
ibro del censo electoral de Ayunta

mientos.
Decretar la falencia por duplicación 

de una de las cuotas impuestas á Ma
nuel López Roldán en el déficit de con
sumos de 1881 á 82,

Aceptar el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año econó
mico formado por la Comisión corres
pondiente, y que se exponga al público 
por término de 16 días en la Secreta
ría municipal,

Lucena 1.” de Abril de 1887.— 
V." B."—El Alcaide Presidente, El 
Con^e de Hust.—El Secretario del 
Exorno. Ayuntamiento, Juan Bautista 
Cabeza,

Cabra.

Núm. 406.

MES DE EEBEEEO 

Extracto do las sesiones celebradas por di
cha Corporación durante el mes expre
sado.

Sesión del día 3.

FEseiDBKClA DEL BÜ. ALCALDE 
D. JOAQUÍN ZEJALBO

Acuerdos.

l-" Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

2 .® Aprobar el estado de la distri
bución de fondos correspondiente á 
Febrero.

3," Aprobar el extracto de las se
siones celebradas por la Corporación 
durante el mes de Enero.

4 .® Quedar enterada la Corporación 
de la consulta evacuada por la Admi
nistración de Propiedades é Impues
tos, respectiva al alcauce que debe te
ner el repartimiento de la tercera par
te del cupo de consumos,

6 .® En vista de la circular de la 
Administración de Propiedades, refe
rente á los plazos en que deben hacerse 
efectivas las cédulas personales, acordó 
el Ayuntamiento que se cumpla en to
das sus partes.

6 .® Pagar las dietas devengadas 
por el Delegado del 8r. Gobernador 
para formar de oficio las cuentas muni- 
oipale,s respectivas á los años económi
cos de 1882 á 83, 1883 á 84 y 1884 á 85, 
sin perjuicio del oportuno reintegro 
por los cuentadantes en cada año.

7,® Adquirir el mobiliario oportu
no para que empiece á funcionar la 
Escuela de adultos, pagándose el im
porte de él con cargo al capítulo de im
previstos.

8 .® Vista la comunicación del se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
de 26 de Enero próximo pasado, acor
dó el Ayuntamiento por unanimidad, 
acatando la orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, abon ar 
al Profesor D. Julián Reyes la cantí- j 
dad de 1,186'85 pesetas importe del : 
medio sueldo y retribuciones que dejó ' 
de percibir durante Ia suspensión que i 
sufrió y para que este abono pueda te
ner efecto se determinó que al formar
se el presupuesto adicional se tenga 
en cuenta esta cifra para que se con
signe en el y en el capitulo correspon
diente.

9 .® Gratificar á D. Antonio Ortiz 
Prieto con la cantidad de 76 pesetas 
como remuneración á los trabajos que 
durante dos meses prestó en la Secre
taría durante la rectificación del pa
drón de vecinos, mandando que se pa
gue con cargo al capítulo de estadísti
ca y amiUaramientog.

l.“

Sesión dd día 10.

PKEBID'-NCIA D-ÍE SR. ALCALDE 
D. JOAQDiS ZE JALEO

Acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior y sobre ella hacer constar los 
Sres. Piédrola y Aparicio su opinión 
contraria al acuerdo, relativo al abono 
de los medios sueldos que dejó de per
cibir D. Julián Reyes, opinión que 
fundan en no considerar justo que 
el Municipio de Cabra que tiene abo
nados por completo los sueldos presu
puestados para la enseñanza, puesto 
que, y por virtud de mandato superior, 
pagó la mitad al Profesor propietario 
suspenso y la otra mitad ai Maestro in
terino que desempeñó la- clase, esté 
obligado por ningún titulo á abonar 
otro medio sueldo más por el corres
pondiente á la segunda Escuela ele
mental.

2.® Hacer constar la incapacidad 
legal en que ge encuentran los indivi-

dúos que forman la actual Junta de 
Instrucción pública y preponer la diso
lución de ella y el nombramiento de la 
de Instrucción primaría, con arreglo á 
lo determinado por la Ley, formándo
se las oportunas ternas, que se remiti
rán al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

3,® Aprobar el cupo de consumos 
para el extrarradio, propuesto por el 
Administrador, así corno las bases para 
su exacción, ordenando que sirvan do 
regla invariable para el concierto y re
partimiento en su caso.

4 .® Autorizara! Sr. Presidente para 
que con la reserva oportuna haga la de
signación de los Profesoras que han de 
asistír á los reconocimientos necesarios 
en el juicio de exenciones para los mo
zos del actual reemplazo y revisiones 
de los años anteriores,

5 .® Autorizar asimismo el Sr. Al
calde para que designe uno ó dos li
cenciados de los vecinos de esta ciudad 
que practiquen la operación de la talla.

6,® Proveer la plaza vacante de 
cortador de carne, designando para su 
desempeño á Mariano Caballero Blan
cas.

También se acordó que la referida 
tabla quede destinada exclusivamente 
a la venta de carne de ternera, y que 
en el despacho de ella turnen por se
manas el cortador nombrado nueva
mente y los dos que se 
venta de vaca.

7.® Incluir en el alistamiento del i
• actual reemplazo al mozo Antonio Mon- 
' tenegro Domínguez, en el que se hará 
; constar que la inscripción se lleva á 

cabo por consecuencia de denuncia 
hecha por D. José Urbano Cruz, arob
jeto de que é ste pueda gozar de los be
neficios que establece el art. 31 de la 
vigente Ley de Reclutamiento.

8,® Incluir asimismo en el miHmn 
alistamiento al mozo Antonio Alejan
dro Belmonte, haciendo constar que 
este acto se verifica por consecuencia 
de denuncia hecha por D. Mariano Ba
rranco Muñoz, con el fin de que este 
pueda gozar de los beneficios que le 
concede la Ley.

9,® Incluir también en el alista
miento al mozo José Moreno, como de
nunciado por Manuel Navas Córdoba, 
para que pueda éste gozar de los bene
ficios que le concede la Ley,

10. Incluir en el alistamiento de 
este reemplazo al mozo Francisco Ur
bano García, como denunciado por Vi
cente García, al que deberán alcanzar 
loa beneficios que le concede la Ley.

11. Ultimamente se acordó por el 
Ayuntamiento incluir en el mismo 
alistamiente ai mozo José María Gómez 
Muriel, como denunciado por Antonio 
García Jiménez, haciendo constar que 
se verifica por consecuencia de la de
nuncia, al objeto de que pueda gozar 
el García de loa beneficios que le con
cede la Ley de Reclutamiento.

l.” 
terior.

Sesión del día 17.

PRESIDENCIA DEL, ER. ALDALDB 
L. J0IQDÍN ZEJALBO

Acuerdos

Aprobar el acta de la sesión au

1.“ 
terior.

2.“

2 .“ Dar posesión de sus cargosá 
D. Salvador Cruz Navarro y D. Rafael 
Lozano Barros, Concejales interinoa 
nombrados por el Sr. Gobernador.

3 .® Acreditar el derecho electoral 
para Concejales áD. Miguel de la Cruz 
y Leiva, D, José María de la Cruz Lei
va y D. Francisco Luna Salamanca, 
en el concepto de elegible como contri
buyentes, y á D. Eugenio Aranda y 
SeiTano, como capacidad.

4 .® Vista una instancia que dirige 
al Ayuntamiento, en re presentación de 
sus compañeros, varios albañiles, car
pinteros y canteros, se acordó, en aten
ción á no poder facilitarles recursos, 
proporcionándoles el trabajo que pi- 
den, promover una solicitad al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en demanda de socorro para ellos 
del fondo de calamidades.

6 .® Cubrir las vacantes que exis
tían en las diferentes Comisiones per
manentes del Ayuntamiento, resultando 
designados para éstas los Sres. D, Ma
nuel Aparicio Sanz, Comisión de Ha
cienda, D. Luis Montes González, 
ídem de ídem,—D. Salvador Cruz Na
varro, idem do policía urbana,—D. Ea- 

dedican á la j fael Lozano Barros, ídem de Benefi-
eenoia.

6 .° Nombrar primer Regidor Sin
i dico del Ayuntamiento, por resultar 
- vacante esta plaza, con las formalidades 

que determina el art. 64 de la Ley Mu
nicipal, al Sr. D, José París y Espejo.

Sesión del día 34.

I’KKSIDRNCIA DEL SIÎ. ALCALDE

D. JOAQUÍN ZEJALBO

Acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an-

Aprobar el proyecto presenta-
do de la instancia que ha de dirigir el 
Ayuntamiento al Eicmo, Sr. Ministro 
de la Gobernación pidiendo socorro 
deffondo de calamidad para los car
pinteros, canteros y albañiles de esta 
ciudad.

3.“ Nombrar á D,José Corpas Es
cotar Fiel encargado de una romana 
perfectameine contrastada de que po
drán usar voluntariamente las perso
nas que gusten, mediante la retribu
ción que previamente convengan con 
esta funcionario.

4,° Devolver á la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia las cédulas personales que no 
han podido hacerse efectivas, corres
pondientes á los años económicos de 
1884 á 85 y 1885 à 86.

Cabra 30 de Marzo do 1887.—V? B.® 
—El Alcalde accidental, JoséPiédrola. 
—Es copia;—Baldomero Montoya, Se
cretario.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE BELALCÁZAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Seg^mdo trimestre de 1886 á 1687.

DE POSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE BELMEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Seynndo trimestre ile 1886 á 1887,

CUENTA
CUENTA

del segundo trzimstre del año económico de lS86.á 1837 que rinde el Depositado o e 
suscribe de las operaciones de ingreses y pagos verificadas en la Caja de su carao, 
â saber:

del segundo trimestre del año económico de 1886 á 1837, que rinde el Depositario que 
sii.scrdm (le las egie^-aciones fíe ingresos y pagos verificados en la Caja de su carga, 
íí .saber:

PRIMERA PARTE — CUENTA DE CAJA

Existencia en mi podren fin del trimestre anterior........ 

Ingresos en el trimestre de esta euenta................... .

Cargo,..........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.............. ............

Existencia en mi poder para el tñ^nestre que sigue....... ..........

Pesetas.

143,89

48.599,13

48.743,03

36.537,54

33.304,48

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........

Cargo............................

Data por pagos verificados en igual trimestre...........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigice,.

Pesefes

31.838,15

43.770,68

74.598,83

34.331,54

40.377,39

INGRESOS

2 Montes.......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública.
6 Correcoión pública,.
7 Extraordinarios,..,
8 Ampliación..............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit

11 Reintegros..,,.,,.

Casoo.................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Polida de seguridad
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes.......................
9 Cargas........................

10 Obras de nuevacona- 
trucción....

11 Imprevistos.............
12 Ampliaoiór...............
13 Resultas.....................

Data....................

SALDO 
del trimestre ante
rior por operaciones 

realizadas.

jpesetas.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimes ( re.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

6.000,00 40.353,76 46.353,71
JI 312,60 312,50
n » »
D » 31
n ÎÎ
n íí
n 7.932,92 7,932,92

1.066,00 » 1,066,00

» Ií Jt
»

7.056,00 48.699,13 66.666,13

2,419,43 6.233,46 8.662,89
n 25,00 26,00

1.005,34 1.069,86 2.076,20
62,60 62,60

107,60 325,26 432,75
68,41 1.164,66 1,222,97

ft 344,48 344,48
943,00 1,414,50 2,367,50
873,21 7.329,55 8.202,76

414,00 172,60 ■ 686,60
600,00 600,00

1.082,22 7.906,88 8.988,10
TÏ ÍI rt

6.913,11 26.637,64 33.450,66

SEGUNDA PARTE. CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO' TOTALdel trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones
INGRESOS rior por opera- i-eali zades hasta

ciónes realzadas en este trimestre este trimestre.
Pesetas. Pesetas. Peseías.

1 Propios..................... 403,16 403,16
2 Montes.....................
3 Impuestos................

fí ti ÍI

4 Beneficencia............
5 Instrucción pública.

JI « II

6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.... 9.681,72 10.006’91 19,688,63
8 Ampliación.............. 24.987,60 24,987,60
9 Resultas................... 30.439,37 30.439,37

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit,. 7.373,01 7.373,01 14,746,02

11 tReíntegros...............
Ií !> 11

Caho-o.................. 47.494,10 42.770,68 90.264,78

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 3,610,71 1.693,83 6.104,64

2 Policía de seguridad. 1.163,50 1.004,50 2.168^00
3 Policía urbana y ru-

ral................. 1883.81 666,52 2.560,33
4 Instrucción pública. 1,258,54 2.366,99 3.626,63
6 Beneficencia.,,,,.. 547,60 747,35 1,294^86
6 Obras públicas......... 2,098,62 7.702,76 9,801^37
Y Uórreemón pública.. 69,31 715,67 774^98
8 Montes.....................
9 Cargas....................... 3.94Í36 3,958’20 7.899’56

10 Obras de nueva cons-
trucción................

11 Imprevistos............. 1.2i2",60 192’77 1,405’37
12 Ampliación........ 15,272,96 15,272,96
13 Resultas...................

•

íí íí

Data..................... ' 15.666,95 34.221,54 49.887,49

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y_ con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Belalcázar á 31 da Diciembre de 1886. — El Depositario, Gabriel Gar
cía Armenta.

, la precedente cuenta, está en un todo conforms con los asientos 
oe los libros que están á nuestro cargo.

P Diciembre de 1886.-EI Regidor Interventor, Manuel 
Lope.— V. B. — El Alcalde, Francisco MoríUo — El Secretario. Andrés Ore- 
Hana.

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Ds
positaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Belmez á 31 de Diciembre de 1886.—El Depositario, Francisco Macario 
López •

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforma cOn los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Belmez á 31 de Diciembre de 1886. —El Regidor Interventor,?. T,,M. Ca
pellán. V, B. El Alcalde, J. Sánebez.— El Secretario, Enrique Soria.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Achuiniatración de Contribuciones y Rentas de la provircia de Córdoba.

Húj», 404,

CONTaTSUClÓN TEEBITOEIAI

AYUNTAMIENTO DE LUQUE

JÍelación de los contrihiyentes ciiyas partidas han sido dedaradas fallidas y son á má$
repartir en él próximo venidero año económico por el primer concejito.

Territorial. Sal.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Pía, Cénís. Pfs. Cétite.

Año de 1878-79.

María Encarnación del Castillo. 27,44

Año de 1879-8(

Andrés Roldán y Moral............. 7,64

Año do 1882-83.

José Calvo do León................... 213,64

Año de 1877-78.

Antonio José Ortiz de la Torre. 2,48
18,92 '
13,68Garlos Castro NH.Vft8

1'00 
32,96

1,24 
15,56
4,48
1,86

14,43 
211,92 
104,43

16,16
110,96

1,96 
13,92
6,84 
'2,86 
16,30 
13,56

Francisco Cañete Marino.......... ........................ 77

írrAoTiTÍn dft Tinone Orti[z. .   .
JnséMerfil Fernández.......................................

.Tn^íÁ'R’TfLvo Tjiiouá*
»1

.TnftÁ Oiílvo dft'TjROtí - . - . - -
7J

JosATíiiiiz PÀrBK. t .
O.'^nnn. - . .

»

.Tna.n d A Dinsi OnbAro
7»

Mnríd T^aIatrs Mnlinfl..
ÎÎ

María Antonia Luque Pérez...
Virtón bfi JíiTnAníAK vr .Ti mán A«_ _ . .

ÏJ

7f

CríaknBal PíAlflán v Morflí
77

"Wo-ríft. TT ni nvflft HJlTirtf.R.
ÍT

María Encarnación del Castillo 
Pp.TíiaI MnnrAV PbI woTihh., . . .. 6,96

Total. .. 612,48

AYUNTAMIENTO DE CAÑETE

Año de 1880-81.

Ttiqti Tnaó Nieto Barranco 7,22 
7,00 

27,96
6,76 
0,74 

27,92
6,96

13,72

Tjl ATI Rino
77

Antfí^D^oÍ^íifítro Coria.......
77

José Pulido González.
77

Manpel Olmo Moyano., .
77

Antnnin Castro Coca
JJ

tTorrÑifttiO Rarrauco, .
tf

CsTitnrerO.
W

77

Total. .. 97,28 IJ

Año de 1881-82.

Franmaco Vftllfiio Oniatana... 10,00 
6,96 
9,40

27,80 
27,80 
27,28 
79,68 
16,38

José Nieto Barranco..........................................
11

1,15
0,92

' 2 44
Manuel Huertas Ruano
Antonio Castro Coca........................................
'Prancípúo Tjeón Sórr&no. 2’68

2,64
2,16

.Tnan Ctarern V Bartolomé Robles..
Miañe! Coca V Tjora
María Josefa León Serrano.............................
Jeronimo Jux’ado Lara........................... ..

71

1,28
1,36
1,60

Francisco Sainz Franco
Fm.n cisco Morán Pérez

Total. .. 204,30 16,23

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

Año de 1869-70.

.losé Naz Yuste.......................... 2,16
Manuel Delgado Escamilla.......................... 1,08 n

NOTORE DE LOS CONTRIBUYENTES
Territorial.

Pis, Cénts.

Sal.

Ffs. Cénts.

Herederos de María Doiores Carmona.......... 0,60
Antonio Gálvez Crespo................................... 0,33 17

Tomás Martín Lara............................................ 0,50 77

Herederos de María Antonia Folt.................. 1,14 17

Francisca Guisben Estepa................. .. 0,29 71

Antonio López Afan............................... .. 0,35 77

Juan Navarro Martínez.........*.......................... 0,50 77

Juan Vidal............................................................ 0,24 37

Total 7,09 jl

Año de 1881-82.

José Villafranca..................... ................... 16,16 
0,78

71

Total.. . 16,94 77

AYUNTAMIEMTO DE PCIZOBLANCO

Año de 1878-79.

A n+n ni A Mil ft AW TAWAS- 22,59
32,64
28,88 

■32,64
9,42

Antonio Feliciano Ruiz.....................................
7»

Bartolomé Díaz Sánchez................................
77

Diego Moreno González..................... ..
77

Demetrio Cabrera Gai'riHo-...................................
77

Pedro Cabrera Pedrajas.......................... 2^51 77

77

Total 128,68- 77

(Contimtaná).

Tribunal de oposiciones á Escuelas 
vacantes de Córdoba.

Celebrada la sesión preparatoria, han 
quedado constituidos en esta fecha los 
Tribunales que han de actuar en las 
próximas oposiciones para proveer 
Escuelas de niños y niñas, en la forma 
siguiente;

previene la Real orden de 13 da Ene
ro do 1883.

Córdoba 9 de Abril de 1887,—El 
Secretario, Nicolás Dalmau.

Fiscalía militar do Córdoba.

Núm.«5.

EDICTO

Para las Escuelas de niños.

PaESmENTE, 

Don Rafael Barroso.

VOCALES,

Don Manuel Villegas.
José del Rio de la Bandera.
Francisco Díaz Carmona.
Francisco Ballesteros.
Enrique Villegas.

SEOBETAUIO, 

Don Nicolás Dalmau y Sánchez. 

Para las Escuelas elementales de niñas.

PHESIDENTE, 

Don Rafael Barroso.

VOCALES,

Don Manuel Villegas.
Sra. Directora de la Escuela Normal 

de Maestras.
Don José del Río de la Bandera.

José Moya Córdoba.
Doña Carmen Gómez, 
Don Enrique Villegas,

SECRETARIO,

Interesando á la buena admíniatra- 
ción de justicia en causa por lesiones 
que instruye el Teniente Fiscal de la 
Comandancia de Guardia civil de esta 
provincia, D, Bernardo Fernández y 
Escribano, recibir declaración á los 
paisanos José Carmona Uzol y Martin 
Cepas Molina, quienes en Mayo del año 
próximo pasado residían en Bélmez, 
y cuyo paradero se igiiofa en la actua
lidad, se hace saber por este medio' 
que se considerará como mandamien
to, para que en el término da 15 días, 
después delà publicación en él Boletín 
Oficial de la provincia, comparezcan 
ante dicho Sr, Fiscal en la Casa-Cuar- 
tel do Córdoba, sita en la palle de Ra
mírez da las Casaa-Deza, número 10, 
con dicho objeto, rogando á las Auto
ridades de cualquier clase que sean y 
sepan su paradero les hagáb tal cita
ción,

Córdoba 6 de Abril de 1887.—Visto 
Bueno.—F, Escribano.—Por mandado 
del Sr, Fiscal, el Seor jtarip de la cau
sa, Joaquín Murillo Esquinas.

Don Nicolás Dalmau y Sánchez, 
Lo que se publica para conocimiento 

de los interesados y á los efectos que
CÓRDOBA

IMPHENTA PROVINCIAL (0A8A SOCORRO HOSPICI ') 

'
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